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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
Chiriguaná, Febrero Veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
ALIMENTOS (AUMENTO) 

DEMANDANTE: 

MAYRA MALENA DIAZ RAMOS en condición de madre y 

representante legal de los niños SAID JHOSEP, SAMARA 

SAIRED Y JUAN PABLO GONZALEZ DIAZ, 

APODERADO: Dr. JOAO ALBEIRO LOBO DE CASTRO 

DEMANDADO: PABLO ANDRES GONZALEZ MARTÍNEZ 

RADICACIÓN: 20-178-31-84-001-2024-00041-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Observada la demanda de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, 

presentada por MAYRA MALENA DIAZ RAMOS en condición de madre y 
representante legal de los niños SAID JHOSEP, SAMARA SAIRED Y JUAN 
PABLO GONZALEZ DIAZ, contra PABLO ANDRES GONZALEZ MARTÍNEZ, este 
despacho INADMITE la demanda, por no reunir los requisitos de ley según artículo 
90 del C.G.P. concretamente el consagrado en el numeral 7 del presente artículo. 
 

1- Numeral 7- “Cuando no se acredite que se agotó la conciliación 
prejudicial como requisito de procedibilidad.”  tal como se encuentra consagrado en 
la ley 2220 de 2022. En el entendido que la Resolución aportada en el cuerpo de la 
demanda con No. 136 de 27 de octubre de 2020 proferida por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) Zonal Chiriguaná – Cesar, es una medida 
provisional de alimentos por fijación de cuota alimentaria, la cual es distinta al 
aumento de cuota pretendido. 

 
2- No existe prueba para determinar de donde obtuvo el correo 

electrónico señalado para el demandado PABLO ANDRES GONZALEZ 
MARTÍNEZ, tal como lo indica la ley 2213 de 2022 en su artículo 8, parágrafo 2.  
 

Concédasele a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que subsane los errores de que adolece la demanda, so pena de que le sea 
rechazada. 

 
Reconózcase y téngase al Dr. JOAO ALBEIRO LOBO DE CASTRO, 

como apoderado judicial de MAYRA MALENA DIAZ RAMOS, quien actúa además 
en condición de madre y representante legal de los niños SAID JHOSEP, SAMARA 
SAIRED Y JUAN PABLO GONZALEZ DIAZ. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO 
JUEZ 
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